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REPÚBLICA DEL ECUADOR * o | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS TÍ 

- RESOLUCION No. 94-2-1-1- 
0002889 

: M EL MOLINA JAL 

act da loa pls 

o E ON Br 
 moft sl. sobetiel 13-.01Ím0 y ainavon” “e 9 

5 QUE el 14 de Jia “ha ptorgado o ante el Notario Vigésimo Primero: 

del Cartón Guayaquil; la escritura púbica de aumento de capital y reforma del 

1 ADORA. SNALIMAX S.A.; estarlo de ia tompajía COMERCIAL, JPPOR D GN | 

QHiE: ql. señomslicio.. lanemtorsambutdedraui, en su calidad de Gerente General 

de la compañia, con el patrocinio del Ab. Enrique Torbay Lecaro, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

-snobio ol mb eson heos ea yo! sb atan? na, aun :0DIAITHO 
En ee telas de las ribuciones delegadas on señor A nto de 

Comparta rbab1 8 OLOT a Aloma ab 00 4801992; y, 
AOM-92 FAR HB IIS ett de 1938: negran fa DB. ebs y Lling9 

T tub 1381 or: 

ARTICULO ip e aumento e ar teo, tonercia 
IMPORTADORA QUALIMAX S.A... por OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en OCHO MIL 
.aCOL0 MIA dE: UN MLE-DÓCRES, cada: «may, MA) la reforma del estatuto constante en la 

refer enasrriTura:- de no yaa goÁ A, nz ES - - e Pa 

ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el Notario vidésimo Primero del'cantón 
“Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura púbI cade se aprueba, teme * 
nota del contenido de la presente "Resolución y siente radán. de está anotación. 

Le . 

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que el. Registrágor- Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura públigás jynto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelv 185 restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las “demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. - 

ARTICULO CUARTO. OTSPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
“Guayaquil, anote al margen de la matriz de la-escritura. pública del 27 de 

septiembre de 1988 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedida a aumentar el capital y a reformar su estátuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razén de esta 

anotación. ” 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, -.en uno de os períodicos de mayor*circulación en el 

domicilio principal de la' Compañia. Un ejemplar . de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 7 : 

CUMPLIDO, yuelva el expediente. 

COMUNIQUESE . - DADA, y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil -a IE 2 
    
    
   

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENRIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



Quede inacrita la presente. Reeola cl Sn a fOja 31.964, níma ro 

Y 114391 del Regletro Mercantil. y arotada bajg” el número "22.973 

del Repertoric»-Guayaquila'cuatro de Agosto de mil movecientos 

noventa y custros-E£l Registrado il. 

A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Reginrador Mercantl del Canión Guayaquil 

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ee tomó note de lo ordena” 

do en la Resolución anterior a foja 42,059 del Registro Mer 
Cantil de 1.988, ul margen de la inscripuión respao- 

tiva.-Suaysquil, 'Cuatro de Agosto de mil novesientos 

y Cuatros+-El Registrador Mertan 

  

      

  

   a 

AB. HECTOR Mi-UEL AR 

   


